
GUÍA 
Para el examen de conocimientos

Consejos Municipales Electorales



Proceso de selección  
y designación

Guía de Examen para las y los aspirantes que concursan para 
ocupar los cargos de Consejero Presidente, Consejero 
Electoral y Secretario de los Consejos Municipales diseñada 
para los municipios señalados en la Convocatoria para 
integrar los Consejos Municipales Electorales.
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Examen de Conocimientos
Proceso de Selección y Designación

1 Presidente (a)

1 Secretario (a)

4 Consejeros (as)
Propietarios

4 Consejeros (as)
Suplentes
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Presentación

Esta Guía de Examen tiene la nalidad de proporcionar información a 
las y los aspirantes sobre el examen de conocimientos considerado en el 
proceso de selección y designación en los cargos de Consejero 
Presidente, Consejero Electoral y Secretario de los Consejos Municipales 
Electorales en la entidad.

El proceso de evaluación a implementar se propone medir las 
habilidades y los conocimientos, así como la experiencia de las y los 
aspirantes; identicando los perles más idóneos para los cargos que se 
requieren.

De tal suerte, que se elaboró un examen con características inherentes 
de una evaluación equitativa para establecer igualdad de 
oportunidades para todos los aspirantes.
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I. Características del Examen

El examen de conocimientos se aplicará a partir de las 10:00 horas del 
domingo 31 de enero de 2016, en las sedes y horarios autorizados por la 
Comisión de Capacitación, Organización Electoral y Vinculación con el 
Instituto Nacional Electoral, por lo que se recomienda llegar una hora 
antes (a las 9:00 horas) para el proceso de registro y asignación de 
grupos a las y los aspirantes.

Propósito
Ÿ Garantizar la transparencia, objetividad y la igualdad de 

oportunidades en el proceso de selección y designación.

Ÿ Informar al Consejo General del IEEPCO-OPLE, sobre los 
conocimientos de los aspirantes en virtud del requisito establecido 
conforme a la convocatoria emitida el 18 de noviembre del año 2015.

Objetivo
Identicar el nivel de conocimientos y aplicación práctica en la actividad 
electoral de las y los aspirantes con el objeto de seleccionar y designar a 
los más aptos para la función electoral.

Duración
El tiempo destinado para resolver el examen es de 1.30 horas.
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Tipo y características del Examen

Los ordenamientos jurídicos que serán objeto de examen corresponden a:

a) La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (23 de 
mayo de 2014), Libro I.- Título Único.- Disposiciones Generales. Libro III.- 
De los Organismos Electorales. Libro VII.- De las Candidaturas 
Independientes. 

b) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca (30 de 
junio de 2015). TÍTULO SEGUNDO. De los ciudadanos, De las elecciones, 
De los partidos políticos, De los mecanismos de la participación 
ciudadana, De los medios de impugnación y De los candidatos 
independientes. (Artículos 23, 24 y 25)

c) El Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Oaxaca (17 de agosto de 2012, Decreto 1347). Libro II.- Del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. Libro III.- De la 
integración de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Ayuntamientos.  Libro 
IV.- De los Partidos Políticos. Libro V.- Del Proceso Electoral por el Régimen 
de Partidos Políticos. 

El examen contiene  -reactivos- de opción múltiple, con 25 preguntas
cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo una es la correcta.

El diseño del examen responde a una vinculación estrecha entre 
preguntas y conocimientos que deben poseer las y los aspirantes, así 
como la experiencia para desempeñar las funciones y actividades que 
requieren los Consejos Municipales. 

Los reactivos a resolver pretenden medir conocimientos memorísticos, 
comprensión de textos y de aplicación a la práctica profesional, se 
plantean de forma precisa para evitar la vaguedad.   
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II. Qué se evalúa en el examen

Los contenidos del examen corresponden a las temáticas publicadas en la 
convocatoria, es decir, lo que se va a evaluar, están proyectadas conforme 
a las áreas y temas de los funcionarios del nivel municipal en los procesos 
electorales locales.

La estructura del examen enfatiza las denominaciones de las áreas, 
subtemas y temas contenidas en la prueba, así como el número y 
porcentajes de reactivos de cada una. Los reactivos por nivel de 
complejidad son preguntas de conocimientos de memoria,  preguntas 
de comprensión de la normatividad y preguntas de aplicación práctica. 

El nivel de memoria supone el recuerdo de información concreta o de 
conocimientos especícos de forma precisa.

La comprensión consiste en la habilidad para obtener información, 
entenderla y transmitirla.

Reactivos: Ejemplos 
Los reactivos o preguntas que se aplican en el examen son de opción 
múltiple y en cada uno de ellos se plantea un cuestionamiento, una 
situación o un problema, a la que le corresponde una respuesta entre las 
cuatro opciones que se indican. Solo una respuesta es correcta y las 
demás son incorrectas.

Se muestran ejemplos de los reactivos o preguntas y se presentan como 
enunciados interrogativos, imperativo o armaciones sobre un contenido 
especíco. Para solucionarlo o dar la respuesta correcta se necesita que se 
atienda la frase que se plantea para la pregunta y se selecciona una de las 
opciones de respuesta.
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1. Son características que debe tener el sufragio, según la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.

a) Universal, libre, secreto, popular e indirecto.
b) Universal, libre, directo, secreto y personal.
c) Universal, efectivo, libre, secreto y directo.
d) Universal, libre, directo, secreto, personal e intransferible.

Respuesta correcta: C

La opción C es correcta, así lo establece el artículo 25, fracción 1, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. Este tipo de 
pregunta corresponde al recuerdo o memoria de la información que ya se 
ha estudiado. 

2. ¿A quiénes corresponde la promoción de la participación 
ciudadana para el ejercicio del derecho al sufragio?

a) Los partidos políticos y sus candidatos.
b) El Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca.
c) Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales.
d) Agrupaciones políticas estatales.

Respuesta correcta: A

La opción A es correcta, así lo establece el artículo 6, numeral 1, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Este tipo de 
pregunta corresponde a la comprensión de información especíca para 
identicar nuevos ordenamientos y arreglos institucionales. 
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III. Recomendaciones y condiciones de la 
aplicación

El día de la aplicación del examen debe llegar una hora antes de la 

hora establecida para iniciar, es decir a las 9:00 horas.

Debe llevar una identicación ocial con fotografía (Credencial para 
Votar con Fotografía, Cédula Profesional o Pasaporte), para que el 
responsable de la aplicación del examen verique su identidad y pueda 
hacer el examen.

La aplicación del examen de conocimientos se aplicará en formato 
impreso, por lo que se deberá usar bolígrafo con tinta negra o azul 
para seleccionar las respuestas.

Tenga en cuenta que no se puede ingresar al lugar con lo siguiente:
Ÿ Calculadoras
Ÿ Teléfonos celulares
Ÿ Tabletas
Ÿ Cámaras fotográcas
Ÿ Audífonos
Ÿ Cualquier otro dispositivo de captura de imagen o de comunicación.

No se permitirá ingresar al lugar con bolsas, mochilas, libros, 
cuadernos, carpetas o cualquier material impreso; así como comida o 
bebidas.
El tiempo p

ara responder al examen es de 1.30 horas. 
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Bibliografía para el examen de 
conocimientos

Ÿ Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
publicado en el Diario Ocial de la Federación el 23 de mayo de 
2014.

Ÿ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
con última reforma mediante Decreto No 1263, publicado en el 
Periódico Ocial Extra del 30 de junio del 2015.

Ÿ Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Oaxaca, con última reforma mediante Decreto 
No 1347 aprobado el 17 de agosto del 2012, publicado en el 
Periódico Ocial Extra del 17 de agosto del 2012.

Cualquier duda que resulte sobre el examen, podrán 
comunicarse al Instituto Estatal Electoral y de (951) 206-97-84, 

Participación Ciudadana de Oaxaca, de lunes a viernes en un 
horario de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 20:00 horas y 
sábado de 10:00 a 15:00 horas. 
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